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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lue^o aue ios s e ñ o r e s A l c a i d e s y 

Secretarlos r e c i b a n los n ú m e r o s de 

¡ite B O L E T Í N , d l s o o n d r á n aue se 

íje nn e i e m p i a r en ei s i t i o cié c o s t n m -

bre. donde o e r m a n e c e r á has ta ei r e c i 

bo del n ú m e r o s igu ien te . 

Los Sec re ta r los c u i d a r á n de con

servar ios B O L E T I N E S co l ecc ionados 

ordenadarneme. oa ra su e n c u a d e r n a ' 

slón. aue deberá ver i f icarse cada a ñ o ; 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscr ibe en l a I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l 
(Pa lac io p r o v l n c l a D ' p a r t i c u l a r e s 60 pesetas 
ái a ñ o . 35 a i semestre, y 20 a i t r i m e s t r e : 
A y u n t a m i e n t o s . 100 pesetas a ñ o ; Jun t a s ve
c ina les y Juzgados m u n i c i p a l e s , 50 p e s é t a s 
a ñ o . y 30 a i semestre . E d i c t o s de Juzgados 
de 1.a i n s t a n c i a y a n u n c i o s de t o d a s ciases, 
1,00 pesetas l a l í n e a : E d i c t o s de Juzgados 
m u n i c i p a l e s , a 0.75 pesetas l a l í n e a . , 

Los e n v í o s de fondos p o r g i ro p o s t a l , 
deben ser a n u n c i a d o s p o r c a r t a u o f i c io a l a 
I n t e r v e n c i ó n p r o v i n c i a l . 

( O r d e n a n z a o u b i i e a d a en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24. de D i c i e m b r e de 1941.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R Í A L 

• — , ' { 

Las leyes, ó r d e n e s y anuno tos aue 

h a y a n de i n se r t a r se en ei BOI.RTIN 

OFICIAL, se ,han de m a n d a r a i G o b e r 

n a d o r de l a n r o v l n c i a . p o r c u v o con 

d u c t o se p a s a r á n a ia Á d m l n i s t r a c i ó E 

de d i c h o p e r i ó d i c o (Real o r n e n oe 6 de 

A b r i l de 1859! . ' 

S U M A R I O 

' i d imni f i t r ac ión p r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares . 

Cuerpo Nacional de Ingenieros- de 
]Minas.--Amincío. 

Jefatura Agronómicá de León.—Cir-
cular. ', ' * , 

idinmistracióo Kunieipal 
adictos de Auuntamientos. 

i i m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
fictos dé Juzgados. 

Anuncio particular. _ 

UmínistradoD promal 

na cifii lié la orofiacía de León 
General de Abasíecimlenlos 

í l ranspríes 
^e'6gación provincial de L e ó n . * 

CIRCULAR NUMERO 226 
B(^lentstro a Ponferrada, Astorga, La 
^ e2a' Valencia de Don Juan, Vil la-

« Ca del Bierzo, Riaño y S a h a g ú n 
c i ^ i 1 3 1 1 , remitido por esta Delega-

provinciai de Abastecimientos 

y Transportes, a las Locales expre
sadas, ios oficios-vales correspon
dientes, para que procedan a la re
cepción de 4as cantidades totales de 
los a r t í cu los que a con t inuac ión se 
relacionan, con destino al abasteci
miento del mes de Octubre, a ra
zón de: 

Racionamiento del día í.13 
- ACEITE.—A, razón de cuarto l i t ro 
por rac ión -y al precio de 4,35 pese
tas l i t ro . ( Importa la rac ión 1,10). 

AZUCAR B L A N Q U I L L A . — A ra
zón de 125 gramos la rac ión y al pre-
Cio de 2,58 pesetas k i l o . (Importa la 
r ac ión 0,35). ' 

JABON. —A razón de 125 gramos 
por rac ión y al precio de 2,70 pese 
tas el k i lo . (Importa la r ac ión 0,35, 
i t ic lu ído impuesto de,usos y consu
mos). 

PA'TAfTAS.-A razón de dos kilos 
por r a c i ó n . 

Racionamiento del día 10 
ACEITE.—A razón de cuarto l i t ro 

por rac ión y al precio de 4,35 pese
tas l i t ro . (Importa la rac ión 1,10). 

CHOCOLATE.—A razón de un 
paquete der195 gramos por rac ión y 
al precio de 1,60 pesetas, incluido 
t imbre) . 

L E N T E J A S . - A razón de 100 gra
mos y al precio,2,20 la Castellana y 
2,60 la de R i a ñ o , el k i l o . (Ifnporta la 
rac ión 0,25 y 0,30 respectivamtente). 

PATATAS.—A razón de dos kilos 
por rac ión . 

Racionamiento del día 20 
ACEFTE—A razón de cuarto l i t r o 

por r ac ión y al p íec io ' de 4,35 pese
tas l i t ro . (Importa la rác ión 1,10). 

AZUCAR. —A razón de 125 gramos 
la rac ión y al precio de 2,58 pesetas 
k i lo . (Importa la rac ión 0,35). • 

JABON.—A razón de 125 gramos 
por rac ión al precio de 2,70 pesetas 
k i lo . (Importa la rac ión 0,35, inc lu i 
do impuesto de usos y co.risumos). 

PATATAS.—A ra^ón de dos kilos 
por rac ión . 1 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Septiembre de 1942. 
El Gobernador c iv i l interino, 

Jefe provincial del Servicio 
Fél ix B a x ó 

. .. v . - o ' ' ,1 í ."V.>-; 

CIRCULAR NUMERO 227 
Racionamiento a San Andrés del Ra-
banedo , Armunia , Villaquilambre, 
Marios de Paredes, Villablino, Valde-
ras. La Vecilla, Benauides, Pola de 
Cordón, CistierUa, Mansilla de las 
Muías, Matallana, Bembibre, Lg. Ro

bla, Baña r y Cacabelos 
Se han remit ido •a' las Delegacio

nes Locales de Abastecimientos ex
presadas, los oficios-vales corresoon-
dientes, para retirar de los almace
nes indicados en los mismos, los ar
t ículos "que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan, a r azón de la cantidad que 
se indica: 

ACEITE. —A razón de medio l i t ro 
por r ac ión y al precio de 4,35 pese
tas l i t ro . (Importa la rac ión 2,20), 



AZUCAR P I L E . - A razón de 200 
gramos por r ac ión y al precio de 
2,73 pesetas el k i lo . (Importa la ra
c i ó n 0,55), 

JABON.—A razón de 125 gramos 
por rac ión y al precio de 2,70 pese
tas el k i lo . (Importa la r ac ión 0,35, 
inc lu ido usos y consumos). 

FATATAS.—A razón ' de tres kilos 
por r ac ión . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 29 de Septiembre de 1942. 
E l G o b e r n a d o r c i v i l i n t e r i n o , 
Jefe provincial del Servicio 

Félix^ Buxó 

CIRCULAR NUMERO 223 
T A R I F A D E P R E C I O S D E P L A N C H A D O , L I M P I E Z A Y TEÑIDO 

CABELLERO ' 

Americana. 
P a n t a l ó n . « 
Chaleco. 
Traje. 
G a b á n . 
Guerrera, 
Calzón. 
Americana blanca. 
Pantalpn blanco. 1 
Gabardina, 
Pluma. 
Ruso, • ' 
Capote, 
Sombrero. 
Corbata. 
Guantes, 

SEÑORA 

Vestido liso. 
Vestido plisado. '* 
Levita. 
Casaca. 
Blusa. 
Falda. 
Abrigo de invierno. 
Abrigo de entretiempo. 
Bata de a lgodón. 
Bata guatada. 
K i m o n o . 
Jersey. 
Guantes cortos, 

i NIÑO, 

Abrigo. 
P a n t a l ó n . 
Vestido. 
Jersey.• Á 

PRENDAS VARIAS 

Manta grande. 
Manta pequeña . 
Alfombre de nudo (precio metro2.) 
Moquetas (idem idem). 
Cortinas (idem í d e m ) . 
Colchas ( idem idem). 
Visil los y stores (idem idem). 
Forros (idem idem). 
Guatas (idem idem). 

PLANCHA 

Pesetas 

2 80 
2 00 

50 
75 
60 
80 
00 
80 
80 
60 

» 
9 60 
4 80 
» 
» 
» 

LIMPIEZA 

Pesetas 

8 00 
6 00 
3 00 

16 00 
16 00 
8 00 
6 00 
9 60 
8 00 

16 00 
14 40 
28 80 
14 40 
3 75 
2 0Q 
3 00 

12 00 
14 40 
8 00 
6 00 
4 80 
6 00 

14 40 
12 80 
7 50 

14 40 
18 0Q 
6 40 
3 60 

8 80 
4 00 
6 00 
3 90 

14 40 
9 60 

14 40 
® 60 

80 
75 
75 
20 
20 

T 1 N T 

NEGRO 
Pesetas 

13 60 
9 60 
4 80 

27 00 
27 20 
13 60 
9 60 
» 
» 

22 40 
» 

42 00 
22 00 

80 
40 

14 40 
17 60 
12 00 k 

COLORES 
Pesetas 

20 
20 
50 

20 80 
17 60 
11 00 
17 60 
22 00 
8 00 

14 40 
6 00 
7 50 
» 00 

22 00 
16 00 

20 
50 
25 
00 
00 

16 00 
11 00 
5 60 

31 50 
28 80 
16 00 
11 00 

» 
» 

28 80 

50 00 
28 80 

6 00 
3 00 

17 60 
22 00 
14 40 
9 60 
8 00 
9 60 
4 00 

22 00 
15 00 
22 00 
27 00 
9 60 

16 00 
7 50 
9 60 
7 50 

» . 
24 00 
17 60 
9 60 
7 20 
5 60 

40 
40 

Los colores de muestra suf r i rán u n recargo del 20 por 100. 
León , 26 de Septiembre de 1942. 

E l Gobernador civil interino. 
Jefe provincia l del Servicio 

Félix Buxó 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERA 

CIRCULAR NUM, 131 
Hab iéndose p re sén t ado la epizootia 

de viruela ovina en ei ganado exis 
tente en el t é r m i n o municipal de 
Cea, en cumolimiento de lo preveni
do en el a r t ícu lo 12 del vigente Re. 
glamento de Epizootias de 26 de Sep. 
tiembre de i933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

x^os animales atacados se encuen
tran en Cea. 

Seña lándose como zoná sospecho-
sa una faja de 200 metros alrededor 
de la zona infecta, como zona infecta 
el pago de Ceguillos y zona 4e inmu
n izac ión todo el t é r m i n o municipal 
de Cea. 

Las medidas sanitarias que han 
sido a d o p t a d á s son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el Capí
tulo X X X V del vigente reglaciento 
de epizootias. 

León, 28 de Septiembre , de 1942. 
EL G o b e r n a d o r c i v i l i n t e r i n o , 

Fél ix Buxó 

leialara ASnnimka ge León 
Servicio Nacioixal de la patata 

de siembra -
Se está enviando a los Presidentes 

de Junta Administrat iva modelación 
adecuada, por duplicado, para co
municar un avance de las produc
ciones y disponibilidades de patata 
seleccionada para siembra que pro' 
duzcan este| a ñ o l o^ cultivadores 
inscritos en los correspondientes Re' 
gistros de Productores. DJcha niode-
lac ión lleva rel íenos los datos 
guiéntes : 

N ú m e r o del productor. 
Apellidos y nombre del mismo. 
Superficie cultivada en secano y 

en regad ío . 
De cuyos ardatos h a b r á de comple

tarse los que faltan tanto respecto a 
los segundos apellidos de cada pro 
ductor, como a las áreas no cons ig 
nadas en algunos. , 

Antes del d ía 15 de Octubre deJ^-
r á devolver cada Presidente a e 
Jefatura, por conducto á e l a ¿ 0 nn 
d ía respectiva y con su visaon'ser. 
ejemplar de cada avance, c 
vando el otro, después de haberstillle 
tado los Kilogramos en que se e 



la p roducc ión de cada cult ivadoi 
inscrito y ios que calcule que le que-
(jará disponibles para la venta des
pués de cubr i r sus necesidades. 

Se advierte claramente que no po-
¿rá reservarse patata producida de 
¡á simiente original de variedades 
^portadas directamente de Alema
nia (que se distribuyeron en la pre
sente c a m p a ñ a con in te rvenc ión de 
esta Jefatura A g r o n ó m i c a s e g ú n 
COInpromisos suscritos por cada pro
ductor), mas que para volver a^plan-
tar análoga superficicie en la p róx i 
ma campaña , estando prohibido de
dicar cantidad ninguna para consu
mo alimenticio (al que se ded ica rá , 
€n caso necesario, patata de varieda
des nacionales o de alemana ordina
ria), ni para cambiar con otros pro
ductores de pueblos distintos, ya que 
ello podría motivar la futura e l i m i 
nación de los correspondientes pue
blos como acreditados y reconoci
dos para la p roducc ión de patata de 
siembra. 

Los pueblos que no reciban la mo
delación anudada, n ó obstante figu
rar incluidos en las zonas que deta
llaba el aviso de 31 de Julio (B. O. del 
^de Agosto), d e b e r á n a t r ibui r lo a no 
haber formalizado debidamente los 
Registros de Productores o a no ha
ber aclarado suficientemente las fal-

Q anomal ías comunicadas por es
te Jefatura respecto a tales registros, 

pntendiéndóse que q u e d a r á n e l i m i -
üados este mismo a ñ o de los bene
ficioso ficialmente. reconocidos para 
ta patata de siembra, pasando a tener 
íie entregar sus disponibilidades al 
P^cio de la de consumo, y para tal 
Calidad, si no cumplen lo ordena
do antes del citado 15 de Ocubre. 

AMmismo se e l i m i n a r á a los pue-
que i^p tormalicen los avances 

^ados, dentro de la primera quin
f a del p róx imo Octubre. ^ 
^Espero, que, tanto los Presidentes 

eías Juntas Administrat ivas inte-
ŝad 

Pond 
0s como los Alcaldes corres-
lentes, colaboren al mejor cum-

ÍUe to ĉ e ^0 anteriormente dis-
l̂̂ eSt•0, Contribyendo así a que la re-
patCcî n de zonas dé productores de 
^ ata de siembrra repercuta lo 

S P0sihle en los agricultores 

^ ^n.ae de Septiembre de 1942.— 
n§eniero jefe) Uzquizai 
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Adminislratión mnniiipal 
Ayuntamiento de , 

Fabero * 
Acordado por este Ayuntamiento 

la hab i l i t ac ión del crédi to necesa
r io para atender al pago de los gas
tos de r epa rac ión de edificios esco
lares, con cargo ni superávi t sin 
a p l i c a c i ó n del ejercicio inmediato 
anterior, se hace púb l ico por medio 
del presente que el oportuno expe
diente se haMa de manifiesto en la 
Secretaria municipal , por espacio de 
quince días , a los efectos de recla-
m aciones. 

v.i" . .::> . '',,/ • • l ',••' n^-
• o , " • . • 

J ' • ' r o o • •' , 

Con el fin de llevar a cabo la de
p u r a c i ó n del amillaramiento dé la 
riqueza rúst ica de este Ayuntamien
to, en cumplimiento dé lo dispuesto 
en la Ley de 26 de Septiembre de 1941 
e instrucciones para su e jecución 
de 23 . de Octubre del mismo a ñ o 
y 13 de Marzo ú l t imo, sevrequiere a 
todos los propietarios^ de predios 
rús t i cos o forestales enclavados en 
este t é r m i n o municipal , o en defecto 
de ^aquéllos a los administradores, 
colonos o arrendatarios, tanto veci
nos como forasteros, para que en el 
plazo de quince días , contados a 
part ir del siguiente a la pub l i cac ión 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta proyiridjá, presenten 
declaraciones juradas de sus fincas, 
ante es|:a Alcaldía , ajustadas al mo
delo que se les facilitará en la Se
cre tar ía municipal , advirtiendo qu^ 
quienes dejen incumplida esta* obl i 
gac ión , se les Considerará incursos 
en el apartado 7.° de la In s t rucc ión 
de 13 de Marzo ú l t imo , declarando 
por ellos la Junta pericial,, sin dere
cho a r ec l amac ión respecto a la r i 
queza imponible que de oficio se les 
asigne. 

Fabero, 24 dcSeptiembre de 1942.— 
E l Alcalde, L . Abel la . . 

' Ayuntamiento de 
Riaño 

Confeccionado el Repartimiento 
General dé Utilidades para .1942, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince d ías , en cuyo plazo 
y durante los -tres días siguientes, 
p o d r á n formularse Cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 

determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yectó de presupuesto ordinario para 
el ejercicio ae 1943, se halla de ma
nifiesto a l púb l i co en Secretar ía mu
nicipal , por el plazo dé ocho días , 
durante los cuales y los ocho si
guientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen opor
tunas. 

Riaño , 26 de Septiembre de 1942.— 
E l Alcalde, B. Pablo. 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Aprobado por la Excma. Dipu ía -
ción Provincial de León , el p a d r ó n 
de cédu las personales para el a ñ o 
de 1942, correspondiente a este Ayun
tamiento, se halla dé manifiesto al 
púb l i co , en la Secretar ía munic ipal , 
por el plazo de diez d ías , durante 
los cuales y en los c inco siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa 
dos las reclamaciones pertinentes. 

Turcia, 24 de Septiembre de 1942.-
E l Alcalde, C. F e r n á n d e z Arias, 

Formado por la Comis ión de Ha 
cienda de los Ayuntamientos que 
a con t inüac ió se relacionan, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
hal la de manifiesto'al publico en la 
Seére tar ía munic ipa l por espacio de 
ocho días, eu cuyo plázo y durante 
los ocho días siguientes p o d r á n for
mularse cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes, 

Gordaliza del Pino 
Rabanal del Camino. 

. Luc i l l o 
Bembibre 

de lostina 

Contra dicho acuerdo p o d r á enta 
blar recurso dentro de los, dos días 
háb i l e s y siguientes al de la publica, 
ción del presente, encon t rándose en 
esta Fiscal ía , copia del acuerdo a 
dispos ic ión de la interesada. 

León, veinticuatro de Septiembres 
de m i l novecientos cuarenta y dos.-. 
E l Fiscal Provincial de Tasas. 

Cédula de notificación 
Por el presente se notifica a Lour

des Prieto García, de 35 años d e 
edad, soltera, natural de Lada (Astu
rias), y vecina que dijo ser de León, 
carretera de Zamora n.p 10, piso 1.°. 
que por acuerdo dictado con fecha 
29 de Mayo p r ó x i m o pasado en el 
expediente n.^ 1976 y 2339, se la i m -
pbso la mul ta de m i l pesetas. 

Requisitoria 

Arias José , natural y vecino de-
Fuente Ol iva del Ayuntamiento d 
Balboa, provincia de León, de mjik 
27 años de edad, alto, fnerte, pelo 
cas taño medio rizo, barba abundan-
te con una cicatriz en el laviq supe
rior comparece dentro del término 
de quince días en el Juzgada Militar 
Eventual de la plaza de Lugo, sito en 
la plaza de Santo Domingo número 
uno primero, con el ñ n de notificar
le el auto de procesamiento dictado 
contra el mismo en procedimiento 
sumarisimo que se le sigue, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectuase en el plazo 
seña lado . , 

Dado en Lugo, a veinticinco de-
Septiembre de m i L novecientos cua-; 
renta y dos — E l Capi tán Juez Ins
tructor, Luciano, Losada. 

Á N U N G Í O PARTÍGULAR 

En cumplimiento de la Orden del 
Excnio. e l imo . Sr. Director General 
de Obras H i d r á u l i c a s fecha 10 del 
p r ó x i m o pasado Diciembre, y para 
formar la Junta de Regantes que 
dispone: Todos los usuarios regantes, 
e industriales solicitantes de la ins
cr ipc ión de su aprovechamiento en 
el registro E. de Aguasase reunirán 
en la casa Escuela "de Sarita María 
del Río, hora de las diez y^iete del 
d ía 8 del p r ó x i m o Noviembre, al ob
jeto de celebrar la correspondiente 
Junla General, apercibiendo a los no 
asistentes del perjuicio que 0^ dere' 
cho haya lu^ar. . 

Origen del agua, Río Cea; 
agua, t é rmino de dicho pueblo, -
nicipio Vil laselán. „ 

Santa María del Río, 27 áe be¡ 
tiembre de 1942. — E l P r e s l ^ V 
de Junta Administrativa, Gre§g 
Cardo. . 
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